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DISPONGO,

Artículo único,.-Se declaran de utilidad pública las ebras y
servicios necesarios· para llevar a cabo .la revalorización y co.o
servación ,de la muralla almohade de Sevilla, y para el cum~

plimiento de esta finalidad se autoriza lfL adquisición y expro
piación de los siguientes solares e inmuebles:

Casas trece y quince de 18 calle Santander, propiedad indivisa
de los seuares Torres Calvi. más el solar colindante con entrada
por el paseo de Colón -hasta la linea de la muralla que cierra
por W. y E. la antigua casa de la Moneda, inf:luvendo 108 trozos
y cimientos conservados da la cerca y la arltigua Torre de la
Plata. La fajacomprenqida desde incluido el, solar de la anti
gua mural1ah&st8. la ronda de Capuchinos, la antigua puerta
de, Córdoba y la del Sol, en la zona correspondiente al hoy lla-·
mado polígono de San JuliAn. . .

Una faja de diez metros de &ncho a lo ,largo del lienzo' de
la antigua muralla, más la muralla, misma, desde la antigua
pUElrta del Sol a la del Osario, solar perteneciente a la finca
ocupada por el,' colegio de religiosas' del Sagrado Corazón. J.I&

. mado de .Nuestra Señora del Valle.. , mlLs los espacios de .dicha
propiedad necesanos para dar acceso desde la ronda de Ca
puchinos a la hueva calle que ha de resultar a lo Iargo de la
muralla.'

Las casas números uno" tres cinco y siete de la calle Queipo
de Llano, propiedad, respectivamente, de doña Herminia de la
Maza, don Fernando Cabanes Sugue y don Manuel González
Valverde, más la casa número diecisIete de la calle Santo To
más, propiedad del aanco Santander. en la medida necesaria
paf'1l, restauración y correcta valoración urbana de la antigua
Torre de Abdelazis y Arco de Mañara.

La ,casa número dos de la calle Vida, en el barrio de Santa
Cruz, con su jardín anexo y colindante con la mura,lla, entre
el Alcázar y la antigua Judería, antigua propiedad del Real Pa·
trimonio y hoy propiedad de los señ.ores González de V~lasco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto" dado en ,Madrid
a veÚltitrés de noviembre de mil novecientos s~etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ci,encia.,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

, ...
DECRETO 3392/1972. de 23 de'noviembre. por el que
se declaran de utilidad públicq las obras :Y servi
pios necesarios para llevar o cabo la- rsvalori.zc¡·,
ción y conservación de los coros .del Convento de
la Pa:c. de Sevilla, :Y se autoriza la expropiación
de los mismos :y. un local contiguo.

. Por Decreto dos mil s~tecientos cmcuenta y ocho/mil' no~e-
CIentos setenta y dos, de dieciocho de agosto (<<Boletín Oficial del
,Estado.. del once de octubre), se declaró de utilidad pública. las
'Obras y servicios necesarios para llevar a cabo la revalorizacióJ>.
y conservación del edificio del convento de la Paz, de Sevilla,
y se autoriza la expropiación de un solar ,adosado al mismo es
tándose ahora en el taso de ampliar dicha declaración ti los
coros de dicho convento.

Al 19u~l que en construcdonessünHares, los coros del ex
convento de la Paz son una prolongación' de la fábrica. de la
iglesia del mismo nombre, tanto en lo exterior como en lo inte
~ior, . con la salveda;d d~ q'Ue'éstos se encuentran se,L'S&rados
lUtenormente de la, IgleSIa, en su parte alta, sólo }lar una reja
coral de madera, tabicada, y en la parte baja estAn también tabi~

c~d8;s la reja central y los dos comulgatorios, consta por con
. slgule~te de coro al~, ·co~ bóveda deyeserla idéntica y en pro-

longación a la de la IgleSIa, y de coro bajo. con artesonado tam-
bién de yesería de análogas características. '

En lo que atañ.e_& su estructura exterior, no se destaca sepa~
ración alguna entte iglesia Y. coros, ya que los paramentos de
l?s muros fonnan la misI?a línea Y las aguas de los· tejados
henen la misma coronacion y pendientes. ,El muro situado al
f(;mdo de dichos coros, suste~ta la espadaña de· la iglesia. con
c~nco huecos de campanas, d~ gran belleza. de líneas y con~
sldera.da como uno de ll?s mejores ejemplares l;LU Iij. estilo, y
pese a su aparente deterIoro, ,conserva una hermosa fisonomía.

. La extensió!l superl'icial' es de ciento. cincuenta y cuatro coma
'cmcu~n~ y cinco metras cuadrado,S, incluido el grueso de mu
ros. Limitan al Norte con las casas números cuarenta y cuatro
y cua.renta y, dos de la calle Doña María Coronel (antes cua
r.~nta A y cuarenta B) ;8.1 Oeste y sur, con la casa número vein
tIuno de la calle Gerona (antes número diecinueve): al Sur.
con la casa número veintitrés dé, la citada calle Gerona y la caSa
número once de la calle Bustos Tavera, y por el Este, con la
iglesia del ex convento de la Paz '

Estos coros fueron ocupados' indebidamente cuando en el
año mil ochocientos cuarenta y siete, como consecuencia de la
exclaustración. salió a pública subaSta el edificio del convento
d.:: Santa \María de la Paz, excluida la iglesia y accesos a la.
mIsma. Cuan~ ~ Hermandad de la Sagrada Mortaja se hizo
cargo de la IgleSIa. en. e~ año mil nov.cientostreinta y seis,
esta~an 0.cupada'S por dlShlltopvecinos, y. ea la actualidad es su
prCpletano don Ennque ArIas González indu~trial textil que los
tiene destina.dos como almacén, por ten~r acceso a ellos desde un
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locál c;:ontiguo a los mismos (casa número veintiun.o de la calle
Gerona, antes diecinueve).

La utilización .de· estos c;:oros como, almacén· Y la existencia en
ellos de materias combustibles entrañan un serio peligro que,
en caso de incendio, afectaría 'a' toda la fábrica de la iglesia,
de la que fotInan I;)arte, y sobre todo a la.·estruct1ira de la cu~
bierta, 'que es de madera. y. a la espadañ.a. que en caso de si
niestro se derrumbaría juntamente con la tecJv,trobre. .

Por todo, ello, y de conformidad con lo dispuestd"'"en el ar
ticulo séptimo del Real.Decreto--ley de nueve de agosto de mil
n~:)'vecientos veintiséis. artículo treinta y cuatro de la Ley de
trec9 de mayo de -mU novecientos treinta Y tres, en relación con
el articulo noveno ,Y décimo de la Léy de Expropiación Forzosa
de diecisiéis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
procede que se declare de u!ilidadpública las. obras y servicios
necesarios para' llevar a cabo la revalorización de dicho inmue
ble yde su 'ambiente propio, acudiendd paraeUo a la expro~

piación de aquél y de los coros y, dependencias anejas al mismo.
En su· virtud. a propuesta del Ministro de Educación Y Cien

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diez' de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo.únieo.-Se declaran de utilidad públicas las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización yconser
vatión de los coros del antiguo convento de la Paz, enclavado
en. el conjunto históriCo-artístico de la ciudad de -Sevilla, y. para
el cumplimiento de esta finalidad. se agtoriza, la adquisición y
eXpropiación de dichos .coros y del· local contiguo a los mismos
(casa número veintiuno de la calle Gerona. antes diecinueve),
cuyo ~.ctual propietario es don Enrique Arias González.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de noviembre de ,mil DQvecientos setenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSELUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3393/197$, de 23 de noviembre, por el que
se declaran de .interés social.. las obras para la
ampliación de la,· Escuela Profesional ..La Salle...
sita en la barriada Casilda de Bustos, del poblado C
de Carabanchel,y en la calle \Valle lnclán, sin ml
mero, de Madrid. con capacidad de 300 puestos
escolares, cuyo expediente es promovido por don
José .Bautista Gálvu, Director 'de la menciona'.1a
Escuela.

En ~irtud de expediente- regJame~tario. a propUesta del Mi~
nistrode Educación y Cienoia y' previa deliberación'del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

, Artículo único.';"'Se declaran de .interés sodal.. a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos,
cincuenta. Y cuatro yen Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa', las obras para la ampliación de
la ESCUela Profesional .La Salle.. , en Madrid, con capacidad de
trescientos puestos escolares. cuyo expediente es promovido por
don José Bautista Gálvez. Director de la. mencionada Escuela.

Los efectos de este Decreto se ... habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley 'catorce de mil novecientos se";
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financ-ia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des-
arrollen. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de nov~embre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ,de Educación· y Ciencia..

JOS.E LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3394/1972. de 30 de noviembre, por el qua
se. decl4ra conjunto artistico y pintoresco de cu~

rác~t nacionel el pueblo de Corr.barro, en el Ayun
tamiento de PoyO (Pontevedr,\).

Combarro, en e\ Ayuntamiento· de Poyo (p~ntevedra), es el
más, pintoresco- de los pueblos marlnerosde CaUcia. El'caserto
se apiña eh curiosa y tipica'urbanización .sobre una amplia faja
de terreno, donde la. ría forma 'una bella ense~ada.

Fué .Combarro antj.gua cabeza· del Coto de Poyo, .constitpyó
_Concejo. y éomo puerto de pescadores estuvo sujeto a la juris.

dicción de Jos Vidarios del arrabal marinero pontevedrés de la
Mourelra. Alcanza su' momento de máximo· esplendor en el
siglo XVIII, en que la comunidad de Combarro -compuesta por
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pequeños comerciantes, marineros y campesinos- dió origen al
inimitable conjuntó· urbano en el que las casas de" labrados
soportales abiertos a la mar y las bellísimas balconadas de
granito, propias de blasonados pazos, se confunden con las hu
mildes construcCiones labriegas y marineras de discretos hlle~

cos y -escaleras exteriores, q,ue dan paso. al .pQ.t1n. de la en
trada. Estas edificaciones forman las calles de rústico enlosado,
empinadas, -estrechas .y serpenteantes qua bajan 8 los viejos
-palraos,. del puerto o '.desembocan en encrucijadas y pequeñas
plazoJe~as,~,presididaspor cruceros dieciochescos.

Pero lo qUe presta más encanto a la singular fisonomía- de
Combarro es toda una serie de hórreos de acusada belleza que',
a modo de cinturón, cierra todo el pueblo ~y. que· se asientan
sobre recios muros acarj-ciados' por la marea, y en los que po·
nen una nota de· acentuado tipismo las redes que se secan al
aire y las pequei'fas barcas' que descansan de sus singladuras.

Esta original' compbsición del barroco popular del paisaje
teñido' de una "suave luz y, matizado en unos grises blancos y
verdes, han hecho de. Combarro el lugar prererido para su 1.ns·
piraci6n por los grandes artistas, especialmente los mejores
pintores y grabad-ore,s gallegos. El enc:~hto de este núcleo ur~

bano, con su inigualable y sencilla. belleza, debe ser preservado,
mediante la oportuna declaraeiófi monumental de reformas e
innovaciones que pudieran perjudicarlo..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cia y previa deliberación del Consejo de ministros en su reunión
del día diez de'noviembre de'mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara conjunto aristico y pintoresco
de carácter nacional el pueblo de Combarro, en el Ayunta.·
miente de PoYO (PontevedraJ.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
baJO la protección del Estado, será. ejercida '8 través de la
Dirección General de Bellas. Arteis por el Ministerio. de Educa:,.
ción y CieIlcia,al' cual se faculta para dictar cuantas dispo·
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecucIón
del presente Decreto.

Así .10 dispongo por el presente Decre.to, dado en Ma'drid
a treinta de noviembre de mil novecientos 'tietenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min:stro de Edúcación y Ciencia.
JOSE LUISVILLAR PALASI

DECRETO 3395/1972, de 30 a!" noviembre, por eL,que
se declara de utilidad pública, a efectos' d9 expro·
Piación fOlzosa, las obras :Y servicios necesarios
para llevar a cabo la- revalori.1-ación :Y conserva·
ción de· la Al'cazaba musulmana -de 1llhama de
Murcia. a cuyo efecto se autoriza..la qdQufstct6n
del solar que ocupaban los bañes termales de dicha
localidad,

En la provincia., de Murcia, en el término municipal de Alha
ma y dominando el casco urbano de la actual población, se
halla la .Alc;azaba musulmana, estructurada f.o el sigto Xli y la
más completa y unitaria de la provincia. La altura ver~era
del emplazamiento de dicha Alcazaba y su· auténtico valor eS
tratégico en relación con ei caserfó circundante, ha permanecido
enmascarada durante varias cent.urias por la presencia de unos
establecimientos de aguas termales adosados a. su pié. baftos
~cuya versión decimonónica ha desaparecido. f>ntre marzo y ab;J'l!
del.presente año, al demoler sus propietarios el balnE!a.rio.

"Sobre elpeftasco se asienta la torre del antiguo castillo re
tIuero que defendia la ciudad, cuadrado. desmochado, conser~

vando en torno restos de murallas, se sostiene por verdadero
mIla'gro" de estática. '" .

La -Ofrección General de Bellas Artes, estimando' la condición
de monumento nacional histórico·arUstico ·que como."'Castillo.for·
taleza posee el de Alhama y su zona de influencia, pretende pre
servar la fisonomía de este conjunto monumental, evitando la
posíble construcción de viviendas en el citado solar, y para ello
se ha propuesto llevar a efecto las medidas conducentes a su
revalorizaci6n conla adquisición del sofar de referencia.

Por todo ello y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
séptimo del Real Decreto·ley de nueve de agosto, de mil nove
cientos veintiséis, artículo treinta y cuatro de la Ley de trece"
de mayo de mil novecientos treinta y tres. en.. relación con el
.artículo noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa de
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
procede se declare de utilidad pública las obras y servicios ne·
cesarios pa~ llevar a cabo la. revalorización de la Alcazabamu
sulmana de Alhama de Murcia, de su entorno y ambiente pro·
pies, acudiendo para ello a la expropiación. del solar en que es
tuvo. enclavado el antiguo balneario.

En su vtrtud, a propuesta del Ministr_o de Educación y CIen
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuriión
del die. veintisiete de octubre de mil novec.ientos setent!'t y dos,

DISPONGO,

Articul~ Único.-Se declara da utilidad pública las obras y
servicios necesarios para lleyar a cabo la revalorización y con·
sE;lrvación de la Alcazaba musulmana de Alhama· de .. Murcia, y
para el cumplimiento de esta finalidad se a.utoriza la 'adquisición
y expropiación del solar que ocupaban los amiguos bados terma:·
les de dicha localidad, propiEl:dad de don Baldrimero Andrao Mu
nuera, dada Juana Manuela Andreo Munuera, don Andrés·y
doña Ana Andreo Maurandi, don Lorenzo. Andreo RUbio, ,doña
Joaquina. Garcfa Carda, viuda de Durán, y don Tomás San()hei!:
Carrión. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado Ep1 Madrid
a treinta de ·noviembre de mil novecientos setenta Y' dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRgTO 3398/1972, de 30 de noviembre, por eZ·que
se declara de urgencia la' expro¡nación de una fl-llca
de ].6;000 metros cuadrad08. afectada po,.· la cons
trucción 'de un Colegio· :nacionaZ de Enseñanza
General Basica en Graae COviedo). ;-

Con el fin de atender a las crecientes necesidades que .expe,. .
rimenta la', ;población escolal' de Asturias, se'ha elaQ¡orado un
Plan de urgencia para la construcción de Colegios Nacionales
en 8q,uella -provincia. .

El Ayuntamiento de .Grado, en.la sesión· plenaria,c:elebrada
el· treinta· y 'tino del pasado mes _de JDayo, adoptó el acuerdo
de facilitar al Ministerio de Educaci6n y Ciel}cia los terrenos
necesarios para construir el Centroedueatlvo del referido Plan,
que será creado 8nsu término municipal. . .

''Las difi(:ultades· que han .surgido al. intentar la. adquisición
de un inmueble que se considera apto para edificar elexpre~
sadoCentro, obligan. a la utilización del excepcional procedi.
m~ento. expropiatorio, regulado en ·el artículo ~incuenta y dos
de la Ley de Expropiacián Forzosa, por lo que, una vez realiza-
da durante el plazo de quince dfas la información púbÚta· d~
la parcela que es necesario e:x;pro}Jiar, _procede que se acuerde
la oportuna declHración de urgencia.

En ~ virtud, a propuesta del Ministro de Educa-cióny Cien-_
eia y previa deliberación del Consejo.de. Ministros en ,su rew
unión del día diez de noviembre de. mU novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de urgencia a los efectos ·pre- .
vistos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, la ocupa~i6n por el Ay~tamiento de Grado (Qviado)
de un inmueble de dieciséis mn metros cuadrados, sito en .EI
Rodaco-, propiedad de 40n Rogel1o, dodll- Josefa~ don Ce18O;
doila Isabel· y dofta María Gloria Miranda González, que linda,
al· Norte, Sur, y Este, con caminos, y al Oeste, con terrenos de..
don José, María Iglesias, ~l cual será destinado á ll\: construc
ción de un Colegio NAcional de E'hseñanza General Básica~e

, dieciséis unidades.

Así- lo dispongo por el presente Decreto, dado :en Mad:rtd
e. treinta de noviembre de mil novecientos ,setenta y. dos.

.FRANCISCO FRANCO
-El ,MinIstr:o de Educli\Ción y Cie:p.cia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3397/1972, de SO de noviembre, por el que
se declara de urgencia la expropiación de los té·
rrenos afeotados por, la construcción de la-stnsta·
laciones deportivas del' Cptegio na,ctonal'de Ense~
ñanza General Btis-ico·y del Centro de Enseñanza.
Media de ·Verfn (Orense).

El 'Colegio Nacional de .Ensedanza G,eneral Básica. de Verin
y el. Centro. de Enseñanza. Media de aquellll. localidad carecen
de instalaciones deportivas adecuadas para lograr· el nivel de
,formación física" exigible a su alumnado. .

Con objeto de afrontar la resolución, del indicado l?roblema,
el Ayuntamiento. de Verín (Crense) en la sesión Plenaria ce
lebradael veintinueve de julio de mil novecientos setenta y
uno, adoptó el acuerdo de adquirir los terrenos contiguos a los
expresados Centros, que resultan aptos para construir las menw
cionadas instalaciones,

Las dificultades que llan surgido al inte'ntar la compra de
las referidas parcelas, y la necesidad de llevar a efecto las
obras programadas en el plazo .máS breve posible. obligan a la
utilizaCión del excepciona~ procedim.iento ·expropiatorio,·. reguw
lado.en el artioulo cincuenta y dos lile .la Ley de ExpropIación
Forzósa, por lo que, uña vez realizada durante el pla" de

1,


